
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est¡blññrsto P!bh@ l€ €du(¡c,5ñ sup.no.

RESoLUcIóN NúMERo lA7 DE

( zl a" marzo de 2023 )

Por la cual se deja s¡n efeclos la Resoluc¡ón 579 del26 de odubre de 2022 y se
reconoce y autor¡za el pago de prestiac¡ones económ¡cas deflnil¡vas al señor

FERNANDO STIVEN RUIZ CASTILLO identificado con cédula de c¡udadan¡a número
'1.023.965.018 qu¡én laboró al serv¡c¡o de la Planta de Hora Cátedra de los

Programas de Educac¡ón Superior de la Esarela Tecnológ¡cá lnstituto Técnico
Central.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCXICO CCITMI
En ejerc¡cio de sus facuftades legales y estatularias y en espec¡al las confer¡das en el

literal i) del artículo 24)del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General', y

CONSIDERANDO:

Que, el señor FERNANDO STIVEN RUIZ CASTILLO ident¡ficádo con édula de
ciudadanía número 1.023.965.018, laboró al servic¡o de la Planta de Hora Cátedra de
los Programas de Educac¡ón Superior de la Escuela Tecnológ¡cá lnstituto fécnico
Central ocupando el Empleo como DOCENTE DE HORA CATEDRA, en el per¡odo
comprendido entre el 4 de agosto de 2022 al 12 de oc,.ubre de 2022.

Que, med¡ante Resoluc¡ón 387 del 27 de jul¡o de 2022, por Ia cual se nombran docentes
de Hora Cátedra, se realÉó el nombramiento del señor FERNANDO STIVEN RUlz
CASTILLO identificado con cédula de ciudadania número 1.023.965.018. a part¡r del 4
de agosto de 2022.

Que, mediante Resolución 556 del 13 de oclubre de 2022, se aceptó renunc¡a del señor
FERNANDO STIVEN RUIZ CASTILLO identif¡cádo con cédula de ciudadanía número
1.023.965.018, al empleo DOCENTE DE HORA CÁTEDRA de la Planta de Hora
Cátedra de los Programas de Educación Super¡or de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central, a part¡r del '13 de oclubre de 2022.

Que, según Resoluc¡ón 579 del 26 de oclubre de 20», se reconoceria y autorizaria el
pago de prestaciones económ¡cas definitivas al s€ñor FERNANDO STIVEN RUIZ
CASTILLO ¡dent¡fcádo con cédula de c¡udadanía número 1.023.965.018 qu¡én laboró
al servicio de la Planta de Hora Cátedra de los Programas de Educac¡ón Sup€rior de
la Escuela Tecnológ¡ca lnstitulo Técnico Central.

Que, al ser not¡fc¿do el contenido de la Resolución 579 del 26 de oc{ubre de 2022, en
la v¡genc¡a fiscal 2022, perc deb¡do a que d¡cho Aclo Administrativo no fue informado
s¡no hasta la presente vigenc¡a a la cadena f¡nanc¡era para su re@noc¡m¡ento; es
necesario realzar las afectaciones pertinentes al presupuesto v¡gente de conformidad
con ef Articulo 39' parágrafo 2'del Decreto 2590 del 23 de d¡ciembre de 2022.

En mérito de lo anteriormente expue§o.

RESUELVE:

ARTICULO 1". Dejar s¡n efedos la Resolución 579 del 26 de odubre de 2022
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ARTICULO 2.. ReconocÉr eI valor de OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 899.485.oo) M/CTE, por concepto
de prestaciones económ¡cas del¡n¡t¡vas a FERNANDO STIVEN RUIZ CASTILLO
¡dentificado con édula de ciudadania número 1.023.965.0't8, asi:

oftcttla DE TALfliTo Huxalto
Lrouroacói DrFr¡rrNA m pftsTAcroNEs socraL€s y tcorlóf,cas

IlqXARE: FERNANOO S]]!TN RUIZ C¡SfILLO
cEDULAI r 023 965 018

CARGO: OOCENIE HORA CÁIEDRA

FECHA OE IiGRESO:

FICHA OE RtI¡RO:
VALOR SALARIO BASICO: 1¡01 335

TOTAL DIAS DE IiOiIBRA¡IIE[TO: 59

f ofaL 0tas HASrsTEltcta tllJUsTtFtcaDA: 0

TofAL cias a LlqutDAR: 69

ot s oE vacactoiEs HABttEs: 3

TOIAL. DIAI D€ VACACIOIIES A LICIUIOAR: a

TESE§ COTPTTIO§ LAEORADOS PRIMA OE §ERVICIOS

DIAS PARA PRITA DT IIAVIDAD

317,¡19
PRIMA DE SERVICIOS PR@ORCIOMI DEL PERIODO COMPRENDIOO ENTRE
EL a OE AGOSTO D€ 2022 4f 12 fX OCTIJERf D€ 2022 58.389

vAcacroNEs PERrooo mr a Df 
^Goslo 

D€ 2022 at 12 tt ocruaRf Dt 2f¡22 2ú-267
PAMA D€ VAC'C1OI¡ES PERIOOO COiIPRENOiOO ENTRE E]. 

' 
IX AGOSTO OC

2O¡2 AL t2 D€ OCIUBRE DE ¡22 12r.355

BONIFICACION ESPECIAL OE RECREACION PERIOOO COi¡PRENOIDO ENTRE EL
a tx acosfo 0f ¡oz¡ AL 12 0€ oc fuaR[ ff, 202i¡
PR]MA DE NAV]OAO PROPORC]OMJ- ENTRE EL 

' 
O€ AGOSTO O€ 202;¡ AL 12 D€

ocn aRE 0€ ¡z¡
IOIAL DEVEIiGADO: E99.rlt5

coxTRrBUcro¡Es
CA,IA DE COIIPENSACION FAMILIAR

TOfAL COXTRIBUCIOI{ES 12.200

II€ÍO A PAGAR E99.¡85

ARTICULO 3'. Aulorizar a la tesorer¡a para que cancele el valor de OCHOCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($
899.485.00) M/CTE, a FERNANDO STIVEN RUIZ CASTILLO ¡dentificado con cédula
de ciudadania número 1.023.965.018, por concepto de prestaciones económicas
del¡n¡t¡vas, una vez entregue el infonne final, paz y 3alvo y demás documentos
requeridos para el pago.

ARTICULO 4'. La suma a que refiere el articulo anler¡or se ¡mputará con cargo a los
siguienles Certiñcádos de D¡spon¡bil¡dad Presupueslal (CDP): 323 y 423, exped¡dos
por el área de presupuesto para la vigenc¡a 2023.

ARTICULO 5'. Para fines legales posteriores déiense las mnstanc¡as del caso en los
l¡bros conespond¡entes, así como en la histor¡a laboral de FERNANDO STIVEN RUIZ
CASTILLO.

ARTICULO 6'. NOTIFICAR personalmente el conten¡do de la presente Resolución a
FERNANDO STIVEN RUIZ CASTILLO en cal¡dad de benefic¡ario llnal, o a qu¡en
designe para tal f¡n.

ARTICULO 7'. Si no pudiere praclicarse la notificación personal, esta deberá surt¡rse,
en los términos y para los efeclos de los articulos 68 y 69 del CPACA.
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ARTICULO 8'. La presente Resolución R¡ge a partir de not¡f¡cación y contra ella
procede el recurso de repos¡c¡ón elcual puede interponerse dentro de los diez (10) d¡as
hábiles siguientes a la fecha de notificáción en los términos del Arliculo 76 de la Ley
'1437 de 20'11.

NorFieuEsE, coMUNíeuEsE y cúuplase.

Dada en Bogotá, D.C., a los 27 días del mes de mazo de 2023

EL RECTOR,

o,/-
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rcvi3lh coñ evilencia electrülice:
Arbl Továr Górne¿ - \rrc6ñocloa Adm¡nisúá¡vo y FanalcÉm
Lücib€fi Blrlchar MGfl - Pftl.3bnel Especial¿ádo de Tebnio Humáno

Aprobó con eridencia el€ctónica:
Edgar MaurÉ¡o LÉarazo - Secráario C.eneral

Proyeccih con evii€ncia el€clrónica:
Omár Eleban Cañon Odrele - fácnico Operativo Nór¡¡na
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